
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
sistema  INFOMEX, el día 01 de junio del  año 2016, en la que solicita: 
 
“Quiero saber el numero de casillas de atencion especial que se abrieron y la causa de ello, por seccion 
electoral, para los procesos electorales locales de 2001, 2004, 2007, 2010, 2013” 
 
Al respecto, le hago llegar la información solicitada que obra en nuestros archivos, en el 
formato que disponemos,  en archivo adjunto.  
 
En cuanto a las causas, le informo las casillas especiales se instalaron de conformidad con 
lo señalado en la entonces vigente Ley Electoral del Estado de Sinaloa, para aquellos 
ciudadanos que se encontraren en tránsito es decir, que por alguna razón estuvieran fuera 
de sus lugares de residencia, del distrito correspondiente a su domicilio. 
  
Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 4, 19, 134 y 136 de la Ley de  Transparencia  
y  Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.  
 
 
Reciba un cordial saludo.  
  

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 14 de junio del 2016 

 
 

LIC. CLAUDIA ZAMUDIO BELTRÁN 
JEFA DEL AREA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 
C.c.p. Archivo. 
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